
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA, ALCALDIA
.- *DEPTO. DE EDUCACIÓN-

-Regularrza y Aprueba Finiquito.

LorA, z5 FEB.20t0

DECRETO N. 16 f,- ._(C)

Vistos:

Contratos de fechas 28.12.2015 y 25.01.2A16
que aprueban contratos de trabajo por servicio, entre la Municipalidad de Lota,
Departamento de Educación y don ABRAHAM AVILA FERNANDEZ; Decreto DEM N"601
del 30.09.2015 y Decreto N' 803 de 14.12.2015, que delega firma bajo la fórmula 'por
orden del Señor Alcalde"; Artículo 159 número 4 del Código del Trabajo; y en uso de tas
facultades que me confiere el Art. 12'y 63" de la Ley N'18.695 orgánica constitucional
de Municipalidades;

DECRETO:

1.- REGULARíCESE y APRUÉBESE finiquiro
que da cuenta del término de la relación laboral entre la Municipalidad de Lota,
Departamento de Educac¡ón, en su calidad de Empleador y el trabajador, celador de la
Escuela G-692 de Lota, Don ABRAHAM AVTLA FERNANDEZ, RUT N.

2.- Lo anteriormente ¡ndicado rige a contar del I 1

de febrero de 2016 por la causal "vencimiento del plazo convenido en el contrato"
establecido en el Art. 159 número 4 del Código del Trabato.

3.- PRoCÉDASE al pago de ta suma oe
$17.662.- (diec¡siete mil seiscientos sesenta y dos pesos) por concepto de vacaciones
pendientes y/o proporcionales.

4.- IMPÚTESE lo anteriormente indicado. al ITEM
215-2341 -0O4 Desahuc¡o e Indemnizaciones.

ANÓTESE, REGULARfCESE. REGíSTRESE.
COMUNíOUESE Y ARCHÍVESE..

DISTRIBUCIÓN:
- Interesado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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